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8 consritucill [pe LA COMPAÑIA ANONIMA 

9 GERMAN rarkda puente AUTOREPUESTOS S.A. AUTOGTESA 

10 OTORGADA ok: “sma. ELIZABETH CATALINA FIERRO GONZALEZ, 

5 SR. EDGAR |WILFRIDO GUERRERO QUIROZ Y OSWALDO ENRIQUE 

02 ANALUISA LUUMITAXI 

, 1 CAPITAL SOCIAL: S/. 25'"000,.,000 

mg Di Copias 

22 | 

2. 2 
A yy» 15 
0. > 
2 = En la ciudad de uito, Capital de 3 República del 

go 
E pr Ecuador , 034 diecifueve de noviembre Tee mil novecientos 
og e 37 

5 noventa 4 ojete! ante mi el Notario Décimo Ssexto/del 

  

Can al octpr Gonzalo Román Chacón, comparecen: la 

  

  4)
 

Y 

M
E
R
L
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señora ELIZ IERRO GONZALEZ, el señor EDGAR 

  

  

MWMILFRIDO GUERRERO QUIROZ y el señor OSWALDO ENRIQUE 

  

22 

—e 

ANALUISA LLUMITANI cada uno por sus propios derechos; los 
A 

  

23 
señores comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

24 
domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y legalmente 

  

25 
capaces, a quienes de conocer doy fe, y dicen: que elevan 

  

26 
a escritura publica el contenido de la siguiente minuta:- 

  

21 
"SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

  

28   sirvase insertar una en la que conste el contrato de   
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constituciétn de la Compañia Ánónima denominada GERMÁN 
  

  

FUENTE AUTOREFUESTOS S.A. AUTOGTESA, de acuerdo a las 

estipulaciones siguientes: COMPARECIENTES.- Comparecen al 
  

otorgamiento de esta escritura, la señora Elizabeth 
  

Catalina Fierro González, el señor Edgar Wilfrido 
  

Guerrero Úniroz y el señor Oswaldo Enrique Ánaluisa 
  

Llumitaxi. Los comparecientes son de nacionalidad 
  

ecuatoriana, Mayores de edad, legalmente capaces para 
  

contratar Y obligarse; comparecen por sus prapios 
  

derechos.- ESTATUTO .- TITULO UND .— DENOMINACION, 
  

DOMICILIO, OBJETO Y FPLAZD.- ARTICULO  —PRIMERO.- Se 
  

constituye la sociedad antnima denominada GERMAN TAPIA ¡Pr e 
  

PUENTE  —AUTOREPUESTOS S.A. AUTOGTESAT La misma que se 
A     

  

  

regirá por las leyes del pais y por el presente Estatuto 
  

y tendrá su domicilio principal en esta ciudad Guito, 
  

pudiendo establecer sucursales y agencias en cualquier 
  

ciudad del pais.- ARTICULO 'SEGUNDO.- El objeto social de 
  

la Compañia es el de importar, exportar y 
  

comercialización de: a) repuestos Y accesorios 
  

automotrices en general;¡ b) repuestos para equipo y 
  

  

  € 

maquinaria pesada en general3.4" Cc) repuestos para 
- d a E 3   

maquinaria agrícolas d) equipos y herramientas para todo 
  

tipo de automotores; e) vehiculos en general¿c f) 
  

maquinaria y equipo pesado gq) todo tipo de maquinaria 
  

agrícola e industrial; h) servicio de mecánica 
  

automotriz 1) servicio de mecanica de todo equipo 
  

pesado, agricola e industrial.- Fara el cumplimiento de 
    su objeto social, la Compañía podrá comercializar dentro    
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Y tera de la República; realizar importaciones y 

  

exportaciones; podra realizar importaciones de vehiculos, 
  

maquinarias, adcesorios, partes, piezas e insumos que se 

  

  

representar 

requieran ode las actividades señaladas; podrá 

/ compañias extranjeras y/o nacionales o ser 

  

socia 0 acefonista de las mismas. En fin, puede realizar 

  

todos los Actos y contratos de la naturaleza que fueren 

  

atinented | su gestión social sin más limites que los 

  

estabtecidos por la ley y estos Estatutos.- ARTICULO 

  

TERCERO.) La sociedad durará treinta (30) ños, contados 
  

desde lajfinscripcim del presente contrato en el Registro 

  

Mercantil del Cantéin Quito; pero se podrá ampliar O 

  

restringir dicho plazo oO disolver anticipadamente la 

  

sociedad | de acuerdo con la ley.“ TITULO DOS.-— DEL 

    CAPITAL. ARTICULO CUARTO. - 1 capital social        
     

  

compañia ho de VEINTE Y CINCO/MILLONES DE SUCRES dividido 

  

    

    

     en de 

desde el ¿po hasta el quinientos inclusive. ARTICULO 

cincuenta lasi_aucres/ (8/ 50.000,00) cada una numeradas 

  

26 
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28 

GUINTO,. — Lay acciones estarán representadas por titulos 

  

y 

= 
2 

A 
OD
A 

VI
NO
 

correlativaminte mumerados;3 los mismos irén firmados por 

  

el Presidente y el Gerente General; tendrán las 

  A 
caracteristicas que señala la ley y podrán emitirse por 

  

una O varias acciones, de acuerdo a cada accionista 

  

voluntariamente. Para la emisión, cesión, transferencia, 

  

endoso. pignoración oO canje de titulos o acciones, se 
  

seguira el trámite previsto en la ley, lo mismo que para 

    el caso de pérdida o destrucción del título.- ARTICULO   
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treinta días y la Junta sesionará con el número de 
  

accionistas que concurran, en los dos casos salvo las 
  

excepciones que establece la Lev. ARTICULO DECIMO 
  

TERCERO. Fresidirá las sesiones el Presidente y actuará 
  

como Secretario el Gerente General. Cada acción tendrá 
  

derecho a un vota en proporción a su valor pagado. Los 
  

accionistas podran concurrir personalmente (O que les 
  

represente otra persona, accionista o no, mediante carta 
  

poder, la misma que servirá sólo para la sesión que en 
  

ella se determine. Si un accionista desea tener un 

  

representante permanente, deberá otorgar un poder 
  

mediante documento escrituraria.- ARTICULO DECIMO 

  

CUARTO.— ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- a) Nombrar y 
  

remover Presidente, Gerente General, Comisario Principal 
  

y Comisario Suplente, así como vocales principales y 
  

suplentes. b) Conocer y resolver todos los informes que 
  

presente el Directorio y brganos de administración y 
  

fiscalización, como balances, reparto de utilidades, 
  

distribución de beneficios sociales, formación de 
  

reservas. Cc) Resolver sobre el aumento O disminución 
  

del capital, prorroga del plazo de disolución, disolución 
  

anticipada, cambio de domicilio, objeto social y demás 
  

reformas al estatuta, de acuerdo con la ley.- d) Aprobar 
  

anualmente el presupuesto de la Compañiaz e) Fijar las 
  

remuneraciones que percibirán el Fresidente, Gerente y el 
  

Comisario; f) Resolver sobre la liquidación y disolución 

  

de la Compañia, designar Liquidador y sus remuneraciones; 
    Y Fijar la cuantia de actos y contratos para cuyo     

“Y
. 

M
e
s



otorgamiento el Gerente General requiere autorización del 

  Directorio y dellas gue requiera autorización de la Junta 

  

  General de achtonistas: h) Autorizar al Gerente General 

TN   el otorsamenko de poderes generales, de acuerdo con la 

talo Román o 

1acóp 5 ley; 1)   Intefpretar obligatoriamente el presente estatuto 

  y dictar sde reglamentos pertinentes a la Compañía; 3) 

  Resolver efiarquser asunto sometido a su consideración y 

8 los que ntempile   la ley y estos Estatutos.- ARTICULO 

9 DECIMO QÉANTO.- LAS ACTAS. - 

  
En cada sesión se levantará 

; 10 la corres bondiente acta, 

    
la misma que será firmada por el 

  Presidentb y el Secretario.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- El 

President de la Compañia 
12 ZA   

será elegido por 

General  (d 
13 

la Junta 

  e Accionistas,   para un periodo de dos años. 

Puede ser reelegido indefinidamente; 

  

    podrá tener o no la 

calidad ak accionista. El Presidente permanecera en el 

      

   

  
cargo hastj ser legalmente reemplazado. Su nombramiento, 

con la ralón de su aceptación, se inscribirá en el 

Registro Mdrcantil para que le sirva de suficiente 

A 

credencial.- | Sus atribuciones y deberes serán los 

20 
siguientes: Va) Subrogar al Gerente General en caso de 

21 
ausencia temporal o 

  

  _ 
definitiva, respecto a la 

2 representación 

  
legal de la Compañia;  b) 

2 presidir las sesiones de la Junta General; 

Convocar y 

  
c) 

24 conocimiento de 

Llevar a 

  
la Junta General de Accionistas, los 

25 
asuntos que deben ser conocidos por ella; d) Vigilar el 

  2% movimiento economico 

  
y la correcta gestión 

27 administrativa; 

  
e) Legalizar con su   firma los títulos de 

28     acciones y las actas de la sesiones de la Junta General; 
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NH Formular los reglamentos que creyere conveniente y 
  

sómeterlo a la aprobación de la Junta General; g) Cumplir 
  

la Ley, el presente Estatuto y las resoluciones de la 
  

Junta General.—- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- El Gerente 
  

General podra ser o mo accionista; será nombrado por la 
  

Junta General de Accionistas y tendrá un período de 
  

duración de doz años pudiendo ser reelegido 
  

indefinidamente. Su nombramiento, com la razón de su 
  

aceptación se inscribirá en el Registro Mercantil, para 
  

que le sirva de credencial suficiente en todos los 
  

actos. Sus atribuciones y deberes serán los siguientes:- 
  

a Representar a la Compañia judicial Y 
  

e   

extrajudiciailmente; b) Conducir la gestión de los 22 SNC 
  > 

negocios sociales y la marcha administrativa de la 
  

Compañiaz Cc) Dirigir el aspecto económico y financiero de 
  

la Compañia; dd) Planificar, coordinar, poner en marcha y 
  

cumplir las actividades de la compañia; e) Realizar pagos 
  

por concepto de gastos administrativos de la Compañia; f) 
  

Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin 
  

necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por 
  

el monto que se encuentre autorizado; 9) Suscribir el 
  

nombramiento del Presidente Y conferir copias y 
  

certificaciones sobre el mismo Hb Presentar anualmente 
  

el informe de labores ante la Junta General de 
  

Accionistas; ij) Conferir poderes especiales y generales 
  

de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la ley 3) 
  

Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; k) Cuidar 
  

de que se lleven de acuerdo con la ley los libros de 
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contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las actas de 
  

e 

  

la Junta General de Accionistas; 1) Cumplir y hacer 

cumplir las hezoruciones de la Junta General de 
  

Accionistas: ha Fresentar a la Junta General de 
  

Accionistas l balance, el estado de pérdidas y ganancias 
  

y la oropuejta de distribución de beneficios; m) Ejercer 
  

Y complet las demas atribuciones, deberes y 
  

responsatli[idades que establece la Ley, el presente 
  

  Estatuto Reglamentos de la Compañia, asi como las que 
  

señale lal Junta General de ficcionistas.- ARTICULO DECIMO 
  

OCTAVO.— |la Junta General de Accionistas, cada dos años, 
  

nombrará lin Comisario Frincipal y un suplente, quienes 
  

duraran dos años en sus funciones, fijará sus 
    remuneraciones; pueden ser accionistas o noz pueden ser 
  

reelegidos indefinidamente.- El Comisario principal 
    

  

tendra derkcho ilimitado de fiscalización sobre todas las 

  

2 

ZA 
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ze operaciones sociales sin dependencia de la administración 

Y presentark cada aña un informe razonado a la Junta 
  

General. En daso de falta o incumplimiento del comisario 
  

principal, el Presidente y el Gerente General, actuando 
  

en conjunto, dianarán al suplente, quien entrará de 
  

inmediato en topetones de principal.- TITULO QUINTO.- 
  

DISOLUCION Y LIGUIDACION.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- La 
  

Compañia se disolverá por las causas previstas en la 
  

Ley.- Actuará de liquidador el Gerente General.- Salvo 
  

que la disolución se opere por acuerdo de la Junta 
  

General y se nombre otro liquidador de acuerdo con la 
    Ley.—- DECLARACIONES.- SUSCRIPCIONES Y PAGOS.- El capital   
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social de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la 
  

siguiente forma:- ACCIONISTA:- Señora Elizabeth Catalina 
  

Fierro Gonzalez. Capital suscrito: veinte v un millones a _— o nm. 

doscientos cincuenta mil sucres (S/. 21'250.000).- Aporte, 
  

  

en numerario: diez millones seiscientos veinte Y cinco 
  

mil SUCres (5. 10" 625.000) .- Saldo deudor :- diez 
  

millones seiscientos veinte y cinco mil  sucres (3/. 
  

10"625.000).-— Número de acciones:- cuatrocientas veinte Y 
  

cinco (425).- Tanto por ciento: ochenta y cinco por 
  

ciento (85%) .- ACCIONISTA.- Señor Edgar Wilfrido Guerrero | 
o 
  

GQuiroz.- Capital suscrito: dos millones quinientos mil] 
  

sucres_(S/. 2500,.000).- Aporte en mumerarioz un millétn 
  

doscientos cincuenta mil sucres (5/. 1230.000).-= Saldo 
  

deudor: un millón doscientos cincuenta mil sucres (S/. 
  

1250.000).- Miumero de acciones: cincuenta (350). Tanto 
  

por ciento: diez por ciento (10%).- ACCIONISTA: Señor 
  

Oswaldo Enrique Analuisa Llumitaxi.- Capital suseritor- 
  

un milión doscientos cincuen j es (S/. 
  

1*250.000).- Aporte en numerario: seiscientos veinte y 
A 
  

cinco mil sucres (5. 423.000) .- Saldo deudor :- 
  

seiscientos veinte y cinco mil sucres (S/. 625.000) .- 
  

Nimero de acciones: veinte y cinco (25).- Tanto por 
  

ciento: cinco por ciento (S%).-= TOTAL DE CAPITAL 
  

SUSCRITO: veinte y cinco _nillemes—de  sucres (5/. 
  

25 000.000) .- APORTE —-.EN NUMERARIO :- doce millones 
  

quinientos mil sucres (S/. 12'500.000).- SALDO DEUDOR :- 
  

doce millones quinientos mil sucres (S/, 12* 500,000) .- 
    MUMERO DE ACCIONES: quinientas (500).- El aporte en   
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efectivo de los accionistas ha sido depositado en, el 

Banco respectivo, de conformidad con el certificado 

integrante de esta dersitura. El saldo no pagado de la 

  

suscripcion de los Lesonseras será cancelado en un plazo 
  

de un año, contado a partir de la inscripción de la 
  

presente escritura en el Registro Mercantil. Los 

  

  accionistas por nanimidad aceptan nombrar en este mismo 
  

acto Presiden dl e la Compañia a la señora Elizabeth 

  

    Catalina Fier Gonzalez y, como Gerente General, al 

  

  
señor Germán Rogrigo Tapia Puente, con todos los derechos 
  

y obligaciones [constantes en la Ley y estos estatutos y 
  

  
autorizan al sgRor Gerente General para que con su sola 

  

firma o coniudhtanente realice ante las autoridades     
oftombramientos cop respondientes y de convocar a lina 

competentes todbs los tramites que sean necesarios para 

pertecciohamiento del presente contrato, 

autorizándoles lpara que procedan a expedir los 

  

ye 
Primera Junta endral de Accionistas a fin de que se de a 

  

conocer los trámites de constitución. - Usted, señor 
  

Notario, se servirá earegar las demás cláusulas de estilo 

  

que aseguren la dhlidez de la presente escritura 

  

constitutiva de compañka.- (firmado) Doctor Rubén Tapia 

  

minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 
Ak, 

  

N 
Puente, Abogado, Matricula No. 201 CAT".— Hasta aqui la 

valor legal y que los señores otorgantes aceptan en todas 
  

y cada una de sus partes; para la celebración de esta 
  

escritura se observaron los preceptos legales del casos 
    leída que les fue a los señores comparecientes, Ys   
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integramente. por mí el Notario, se ratifican y firman 
  

conmigo, en unidad de acto. Doy fe.- 
  

  

Day, CO? 

ÓN) 
LALA / 0 

  

de by 
  

  

L) 
ea / 

Ñ   
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

=> 
A 

Sra. CATALINA FIERRO "GONZALEZ / Sr. EDGAR 

c.c.No. O0I01136019 Soo. 0219 626.0 

Sr. OSWALDO ANALUISA cmumrraxó 

170598453-9 

o 2, 
  

  

  AA, . 
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BANCO DEL. PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITA! 

QUITO, NOV. wd 

GERMAN TAPIA PUENTE 

cn n dE Banco, un depósito de Y _12*500.,000,00 

  

y 14650 el (la) Sr 

  
  
  

  
  

  

  
  

  

  
  

  
  

  

   

para INTEGRACION DE 

CAPI - AUTOGTPSA 1 

hasta :ctiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósi o 

. : se efe nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

: NOMBRE DEL SO'10 OR /. 
ma CATAÍÑINA FIERRO s/ 10'625-000 

SR GUERRERO , 1250. 000/ 

_ OSWAÍDO ANALUTSA 625.000 / 

S 
2 
A > 
o zu 

Ó 

Ñ TOTAL s/. _12'500.000 
4 Atentamente, 
> 

  

en   dros 
JEFE COMERCIAL 

Form. CC - 300 - A   

  

  

  

  
e
 

. 
. 

ho
 
e



Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, de la escritura de constitución de GERMAN TAPIA 

PUENTE AUTOREPUESTOS S.A. AUTOGTPSA, sellada y firmada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

El Notario, 
    

  

    

  

Dr. Gonzalo 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON GUITO.- Con esta fecha y 

al margen de la matriz de la escritura de constitución de 

la compañía GERMAN TAPIA FUENTE —AUTOREFUESTOS S.A. 

AUTOGTESA celebrada en esta Notaría con fecha 19 de 

noviembre de 1.997 tomé nota de que la misma ha sido 

aprobada por la Intendencia de Compañias de Quito, 

mediante Resolución No. 97. 1.1.1. 2053 de fecha 10 de 

diciembre de 1.997. ts 
Le, o, diciembre 11 de 1.997.- 

  
  

y
?



   

    

     

   

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

” ta fecha queda inscrito el presente documenta y la RESOLUCIÓN 

námera TRES MIL. CINCUENTA Y TRES, DEL. SR. INTENDENTE —DE 

, COMPAÑIAS DE QUITO DE 10 DE DICIEMBRE DE 15%7, bajo el número 

3154 del Registro Mercantil, tomo 1238. Queda archivada la 

segunda copia Certificada de la critura Pública de 

Constitución de la Compañia " GERMAN TAPIA PUENTE 
SUTOREPUESTOS S.ñ.  AUTOGTRSA.*.- Otorgada el 18 de noviembre 

de 199%, (ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Gilito DR. 

GONZALO ROMA CHACÓN... 52 da as cumplimiento A la 

estabiecido en el. ñárt. SEGUNDO de la citada Resolución de 

conformidad con lo ordenado en el Decreto 3% de 2 de agusto 

de (1973, publicado en el Registro Oficial 876 de 2% de agosto 
delo mismo año. 3e anotá en el Hepertorio bajo el número 

31290... Quito, ea diez y siete de diciembre de mil novecientos 
pa noventa y siete.” El REGISTRADOR .- 

+. Ho Cé Ad 

- / RES TR a retar Almción n : Ñ A 
Fa he - or CANON ERA. 

GO: 

                *. : . e e s taranar o 

QUITO


